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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 363  

 
Popayán, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa a Despacho el presente asunto, observándose que la entidad UGPP,  de la 
cual se había ordenado su vinculación como demandada mediante diligencia de 
fecha 08 de noviembre de 2019, fue efectivamente notificada y contestó la 
demanda dentro del término legal. 
 
El abogado de la parte demandante no reformó la demanda, habiéndose vencido 
el término para ello. La contestación de la demanda se ajusta a lo preceptuado 
en el artículo 31 del CPTSS. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es procedente fijar fecha para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS, en tanto existe una 
nueva entidad demandada como es la UGPP, con la cual debe adelantarse todas 
las diligencias de que tratan los artículos indicados con precedencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día viernes doce (12) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 77 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar, como apoderado 
judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-UGPP, al 
abogado CARLOS ALBERTO VELEZ ALEGRIA, identificado con cedula Nro. 
76.328.346 y tarjeta profesional número 151.741 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en los términos conferidos en el respectivos  memorial de poder 
obrante en autos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
D.F.A.M 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N°  95 se notifica el auto anterior. 
 
Popayán, 18 de septiembre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO:  ORDINARIO. 
RADICACION. 2019-00278-00 
DEMANDANTE: CARMENZA VALVERDE MOSQUERA. 
DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO. 
 
A DESPACHO: Popayán, 17 de septiembre del año 2.020. 
 
Paso a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que, por error 
involuntario de secretaria, se digitó equivocadamente la fecha para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el art. 77 CPTSS., en el proveído fechado veinticinco de 
febrero del año en curso. Sírvase proveer. 
 
LA SECRETARIA 

 
   ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 365 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
Popayán, diecisiete (17) de septiembre del año dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, con fundamento en los artículos 40 y 48 
del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social que le otorgan al Juez las 
facultades para impulsar el proceso y con base en el principio de celeridad, el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 
 
     DISPONE: 
 
PRIMERO: DEJAR sin efectos jurídicos lo resuelto en el numeral segundo del auto 
de Sustanciación número 106 de fecha 25 de febrero de 2020, en su lugar se 
DISPONE: 
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día jueves veinticuatro (24) de septiembre del año dos mil 
veinte (2020) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de que 
trata el art. 77 del CPTSS. 
 
TERCERO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 
referenciada, se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO. 
   

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ, 
 
 
    MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 095 se notifica el auto 
anterior. 

Popayán, 18-09-2020 
 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO               
Secretaria  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto Interlocutorio Nro. 349 

 
Popayán, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
En la fecha paso a Despacho el presente proceso para resolver sobre la reforma de 
la demanda presentada por el apoderado de la parte demandante. 
 
La reforma a la demanda tiene que ver con la inclusión y, en consecuencia, 
modificación de una pretensión como es que se declare la ineficacia del traslado 
del régimen de Prima Media con Prestación Definida hacia el Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad.  
 
Ahora bien, las diligencias de traslado a Porvenir S.A., entidad que se encontraba 
pendiente de notificación, se efectuaron conforme al Decreto 806 de 2020, esto es, 
remitiendo copia de la demanda, sus anexos y el auto admisorio al correo 
electrónico de la entidad, diligencia que se cumplió a cabalidad el día 11 de agosto 
del año en curso, venciendo el término de traslado el día 27 del mismo mes y año, 
por tanto, el termino para reformar la demanda venció el día 02 de septiembre del 
año que transcurre, fecha en la cual fue, efectivamente, presentada la reforma a la 
demanda, por tanto, la misma se encuentra presentada dentro del termino legal, 
según lo establecido en el artículo 28 del CPTSS, el cual prescribe que“… La 
demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días 
siguientes al vencimiento del término del traslado de la inicial o de la reconvención, 
fuere el caso…”.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la Demanda Ordinaria Laboral. 
  
SEGUNDO: CORRER traslado para la contestación de la reforma de la demanda, 
por el término de (5) cinco días hábiles siguientes a la notificación por ESTADO del 
presente proveído, a las partes demandadas PORVENIR S.A. y COLPENSIONES. 
 
TERCERO RECONOCER personería adjetiva para actuar, como apoderada judicial 
de COLPENSIONES, a la abogada NINA GOMEZ DAZA, identificada con cedula Nro. 
34.324.735 y tarjeta profesional número 280.915 del Consejo Superior de la 
Judicatura; reconocer personería adjetiva para actuar, como apoderada judicial de 
PORVENIR S.A., a la abogada MARÍA CRISTINA BUCHELI FIERRO, identificada 
con cedula Nro. 52.431.353 y T.P Nro. 148.996 del CSJ; en los términos conferidos 
en los respectivos  memoriales de poder obrantes en autos. 
 

 
COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
POPAYÁN - CAUCA 

             
EN ESTADO N° 95 SE NOTIFICA EL 
AUTO ANTERIOR. 
 
POPAYÁN, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto de sustanciación Nro. 364. 
 

Popayán, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual la apoderada de la parte 
demandante ha solicitado el aplazamiento de la audiencia programada en este 
proceso para el día 18 de septiembre de 2020, en razón a presentar problemas 
de salud y adjunta a su petición prueba de ello. En consecuencia y en aras de 
garantizar el derecho de defensa y debido proceso de la parte demandada, se 
accederá a la solicitud y se señalará nueva fecha de audiencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 
 

DISPONE: 
 
APLAZAR  para el día martes dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), las audiencias de que tratan los artículos  
77 y 80 del CPTSS, la cuales se realizara en la Sala 1 (oficina 127), del Palacio 
Nacional o por la aplicación Teams según la directrices vigentes para la fecha. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 095 se notifica el 
auto anterior. 
 
Popayán, 18 de septiembre de 
2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto interlocutorio Nro. 346. 
 

Popayán, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
Ha ingresado el presente proceso ha despacho para decidir sobre su admisión, 
devolución o rechazo, de conformidad con las normas pertinentes del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y el Decreto 806 del 04 de junio de 
2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Gobierno 
Nacional expidió una serie de lineamientos en el campo de la Rama Judicial.. 
 
En ese sentido, se observa que la demanda contraviene algunas disposiciones. 
 
En primero lugar, la demanda la dirige sin definir claramente a la parte 
demandada, pues si bien señala a la señora ELCY YANETH MUÑOZ URBANO 
como parte demandada, no define con certeza el establecimiento de comercio del 
cual ésta es propietaria, pues la menciona como propietaria y representante 
legal de FOTO MORILLO O FOTO ESTUDIO MORILLO O FOTO MORILLO 
DIGITAL No. 1, por consiguiente debe en la demanda indicar el nombre del 
establecimiento del cual es propietaria la demandada y donde prestó los servicios 
el demandante. 
 
Lo mismo sucede frente al señor JOSE VICENTE MORILLO, a quien en la 
demanda lo indica de la siguiente manera: y/o JOSE VICENTE MORILLO, lo cual 
no permite establecer con veracidad su calidad de demandado, pues la 
disyunción O, da pie para inferir que fuese un demandado opcional o excluyente. 
Por consiguiente, es menester que se defina con precisión si es o no un 
demandado.  
 
Ahora bien, por otro lado el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en su aparte 
pertinente, señala 
 
“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 
anexos.”  
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En el presente caso, se observa que no se acredita la constancia del envió de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada, en consecuencia, se devolverá ésta 
para que sea subsanada, advirtiendo que, del escrito de corrección, 
simultáneamente, debe enviarse copia a la parte demandada y aportar los 
comprobantes de estas actuaciones. 
 
Igualmente el artículo 6 del decreto 806 de 2020 más adelante indica: 
 
 
“ La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en 
medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la 
demanda. 
 
Al tenor de lo anterior, se desprende que en la demanda se debe informar los 
correos electrónicos tanto de las partes y  como de los testigos, circunstancia que 
tampoco se cumple en el presente caso, sin salvedad alguna, por tanto, también 
debe corregirse frente a este punto. 
 
Se advierte, que el no cumplimiento de lo dispuesto en el presente proveído, 
traerá como consecuencia el rechazo de la demanda (Art 90 CGP).     
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la presente demanda a la parte demandada para que sea 
subsanada, según lo dispuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (05) días a la apoderada de la parte 
demandante, para cumplir con lo aquí dispuesto, so pena de rechazo de la 
demanda.  
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la 
parte demandante, al abogado EDGAR ALBERTO GONZALEZ MEDINA, 
identificado con la cedula de ciudadanía Nro. 10.529.826 de Popayán y T.P. Nro. 
40.972 del CSJ. 
 
CUARTO: Esta decisión se notificará por anotación en estados, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 806 de 2020.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 095 se notifica el 
auto anterior. 
 
Popayán, 18 de septiembre de 
2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 



PROCESO.  ORDINARIO 
RADICACIÓN: 190013105001-2020-00166-00 
DEMANDANTE: JARO OMIRO GALVIS ROSERO 
DEMANDADO: PORVENIR 
 
 
 

Auto Interlocutorio No. 348 
Popayán, Cauca, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso cumple con lo reglado en los artículos 
25, 25A y 26 del CPTSS, es viable su admisión, para lo cual se le dará el trámite de 
un proceso de primera instancia.  
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
POPAYAN, 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por el señor JARO OMIRO GALVIS 
ROSERO, contra la siguiente entidad: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda al demandado.  
  
TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta providencia, siguiendo para el efecto lo 
dispuesto por el artículo 41 del C. P. T. S. S., a la parte demandada, SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
SA, para lo cual la parte interesada debe realizar las gestiones necesarias para el 
efecto. 
 
CUARTO: - SOLICÍTESE a la parte demandada que con fundamento en el numeral 
2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPTSS aporte toda la documentación que tenga 
en su poder relacionados en la demanda. 
 
QUINTO: - RECONOCER personería al abogado RODRIGO ILDEFONSO 
COLLAZOS ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 10.543.668 
de Popayán (C) y Tarjeta Profesional número 162.938 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para actuar como representante judicial de la parte demandante, en los 
términos y con las facultades otorgada en el memorial poder obrante en autos.  
 

COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
JUEZ 
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